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territorio nacional, mediante JosConv~niosde reC,i~roeídi:ld

SURCtitos .con los. respectivos pa'i,sés en qu~ MUellos Pl'eS.táuIUs
servicios por, cuenta ajena.

Ello no obstante, laspfU'ticularesco~iCá0tle~,en Que. se. d~8
envuelve el Seguro de Enfermedad en deterrrtina(i:OS páíSeS. llIl
pide, establecer, la pr()t~ci6n:,aludida 'a.:~~'~vél",d,elos re!e~lttos

Convenios. ,Análoga. carencia qe protecci~1.1 se'P!o(:h;~ce respecto
a aquellos otros países con los quena '$eJla'Pact@o:-'-reciproej
dad en materia de Seguridad' SOCiaL

La Ley de SeguridadSóCialde veinti~l:lo~d~ abril de mil no~

vecienws sesenta y seis prevé, ,·en-elnürnero t~es, de suartiolflo
séptimo. que los, españolesnoTesidéntes e:~elterritor-ionaci~nal

quedarán comprendidos en el~ampo, dé"a;Pll,caclórlde ,la: Se
guridad Social. española, cUlUldo'as~. r:e~:uIteue ,diSl(()Slciones
especiales establecidas' con .diChO. ·objet~, ... ~j¡)r.0trapa~, •. la
politica de tutela y amparo·.qUe·.Vien~eje.:t;~L~9Qel.I~titUtJ;l

Español de Emigracjónrespecto'a.lostra.}:)~jad,QTefi:~I?~ñQles

que emigran a paises extranjeros; .ofrece tlnj]; "p(l¡)ibltidad ,para
solucionar de manera adecl.lada la situ~~í{),~,:,d~:falta de prO"'
tección que el presente Decretovi~Tlell;::resplV<flr.. .-

En su virtud; a propuesta. del l\1inistt~\de T~baJQ y previa
deliberaci6n del Consejo. de.h.t:1Ilistrás eh S11 oreUhión del dia
veinte de marzo de mil novecle1')tos setenta,

DISPONGO:

Articulo primero. - Los trabajadOres .. españoles emigra,ntes,
asistidos por el Instituto·Español de' E~a~iÓiJ., que· se han~

trabajando por cuenta ajena e~ paíse.x;ttl.U1~er9·:~.~1que,'Ilo
exista Convenio de, reciprocidad en mat~:J:íti:;~-asis.tenciª'sa.ni'
tarla .de la Segp:r1dad Social, 'o'. cua.ndo~::en,yi~tud.qel.ml$rt,lQ
esta asistencia no ~a apliCáb,I~, a.sUs~,¡¡,miUEtteSresid~t~s'en
España. gozarán; para sir sus f'an)iijar~s.;efi.~.O$'d~,I.~amte'J1~
tos temporales a. España, asi cOITlopárfl:<~USfatmlhtl',é5o asi
milados residentes en .'Españl;t; .de,la" .as~ci;a:'.sa.Ilit'ftl'ia por
enfermedad común, accidente, no·.·labor-al.·y ·rnatettüdad,en
las condiciones establecidas en .el presente Decreto:

Articulo segundo.-La asistencia sanitaria se,.~tará. por
el Instituto Nacional de Previsión en.·las 'CCJl1dicion-es,; con la
amplitud y.alcance establecidQ$. en el B¡é-glm~rl G:'eti~:raldela

Seguridad Social. con las pa,ti(tular~(l9;(j~rc(;>n'tet1~lia:~'~nelpI';e
sente Decreto y en sus' disposicionesdeªpUc'aclón: yc:1e$t'r:6Uo.

Artículo tercero.-Uno. El Instituto: ~s¡-}aP.()l. de EnilgracíC1l1
ingresará al In~tituto Nacional. de .Previ$i?n' 'lA ,parte de cuota
correspondiente a asistenciasa,nit~r!~poJ'-en!~rrnf:!flád' .oorn~n
o accIdente no laboral. tanto en,lll aporta~~m1:~ll1:P:resa~ialCPID,O
en la del trabajador, según la: fraccIÓl1pel.t~:po;'dec9ti~cl~n

asignada .en cada .momento. para '. laall;lfUp.a, ct?ntin~~l1C~a:;c::te
asistencia sanitaria, en eL négimen 5i~~ral.d,ela:"~g:u:r,!dad
Social. El·. Instituto' Espafiol de ". Emignt~tºn .•..~ ..... reint~ara-qi~
rectamente de los traba.iadórés d'e'laa'PO~Um. 'gue :a'tos mi-s~
mos corresponda. '

Dos. A efectos de la determin1ici6n~:e l~ cúotaa que se
refiere el número anterior seaplicarálf~e'1)'linttn~de--, lti
Tarifa de Bases de Cotizae1óp. que corresp0l)da ·en'cada mo-
mento.& los traba.Jadores adultos. .

AttlCUlO cuarto.--:EJ Ministro de Trabajo diCtará las normas
que estime precisas para la aplicaCióIl de lo dispuesto en el pre
sente .' Decreto.

Así 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
'il nueve de abril de mH novecientos setenta,

FRANCISCO FRANCO

~i MInistro d.e I'rabajo,
LlCINIO DE LA PUENTE Y pE LA FUENTE

SECRETARIA
GENERAL DEL MOVIMIENTO

01?DENde la: Vwepresicteneia del Consejo Nacional
de 13 de abril de 1970 por la . que se convoca ele~

don para cubrirla' vacante en la Comisión Per~

manente del Cqnse1o:lV.apional del Movimiento, de
Consejero Represe-ntantede la Organización Sindi
cal. apartado e) del. -artiCulO 13 de la LeJ! Orgáníca
del Movimiento 11 su Consejo Nacional<

Vacante, por cese de su titular; el cargo <te Representante
en la ComIsión Permanente del Consejo Nacional, del Con
sejero.· Representante de ·la .Organización Sindical. apartado e)
del articu10 l3de la Ley Organicad'el Movimiento y su Consejo
Nacional, procede '. convocarele'c(:Íón, para· cubrir dicho puesto
de acuerdo con las siguientes normas:

Articulo 1." La el-ección se celebrará el próximo dia 27 de
abril, a continua-CÍón de la 5ef;:ión.plenaria del Consejo. convocada
para el ltliSlJ10 dta., y se 'sujetará en todo a lo dispuesto en los
ar.ticulos 22 y 24 del Reglamento del Consejo Nacional, de
24 de'. septiembre de 1968.

Art. 2_" De áCuerdo con lo preceptuado en el numero 3.0 del
articulo 24 del mismo Reglamento, .Beran candidatos por este
~rupo' todos lasque lo· integran.

Art. 3." La votación sera secreta, en papeletas en blanco
de tamaño de media cuar-tilla, en .1a .que deberá constar un
solo nombre, conl3iderándose nulas ~as que tengan tachaduras
que ln1pidan conocer·con exactitud el.·nombre del candidato o 1M
que contengan coli<Jidiones-o circunstancias ajenas ala vota
ción,á$í~mo .aquellas, en las Q1Je aparezcan más nombres Que
el nUinerode puestos "a cubrir. '

Art. 4.(> En caSO de empate en el número de votos, se vol~

verá a repetir lae-lección. y, de persistir el mismo. se -procla~

mara· elegido el Consejero de mayor edad.

.Madrid. 13 de abril de I970.----El MiniStro- Secretario f?;eneral
del Ms>vimiento, Vicepresidente d.el Consejo Nacional, Torcuato
Ferlliliídez.--Míranda y Hevia.

11. Autoridades y personal

NOMBRA,MIENl'OS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

RESOLUCION de la Dire{)Ci6n General d<: JasttCla
por .la que 8t ~.a:dOn.:M(liitUel,,'J>óP~Mígtte.L,
nombrado por Orden d<: 26 de lebrero de 1970 Se
cretaría' d.ela' .FiscaUa',~ .• lq.,A:udiencta,'pt~ti1~l
de Gerona, Una prOirWf,Ide 'trejn'f4'.4úz8. del pltRO
'POsesorio reglamelltar.io. .'

Accediendo a 1Q solicita<io pOr don l\d~tnlel Ló~: ],ligue!, I
Aspirante del Cuerpo de. SecretarioscW:~1a;'A,dn)1nl¡;ttapi~.'"d,e
Justlcia. Rama de TrIbunales, destinado por Orden de 26 d<: fe-

MINISTERIO DE JUSTICIA brero de' 1-970 (<(Boletín Oficial del Estado» de, 12 de marzo)
Para9E!5eI'Upeñarelcm'go de Secretario de la Fiscalia de la
Atidie~laProv'mcial.eje ,(;emna; visto elcertifica.cto médico que
~p~a':'f;de,C9hfortnidadconlQJ)l'~tUa.dOen el artículo 2'2
del~la;n1~ntoOrgá:nico' de2 de ttlayo de ·1968,

:Esta. D:il"ccc!6n ·~tlerli'l, lWUerda. concederle una prórroga de
tl'ein~(l;;(ií~<1e1.p~~,~sorio~lamel1taria.

I.:.Q,:P.'igQ, a. V.. S., para SU'conoclmi'ento y efectos consiguientes.
J.)10&: guarde a V.S.. 111Uchos . años,
MfU:~rjq! . Ide . abril d.e 19'ro....,....El·Director generad, Aciscl0

Fernández .Carriedo.

Sr; Lettaap< Jefe del servicio de P:etsonal de los Cuerpos de
Función AsistenCial a la Administración de Justicia.
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